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ais PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

L a Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y su augusta Rea| 
familia, continúan sin novedad en su importante -
olí* 
s b ü i d c a n o c Xv ./iA 

-ÍÍÍOO aaaaoi"'aonóvisq fiaaj;oa oup na livia 6 Itnaq 
Concluye él reglamento pora íe\ ihtroiwwon y rr4$¡-

men de loe colonos en la isla dé Cmba (it).; v n c ( 1 0 , 
• aoiiol BI nTí soba i 9 9 ;.* v--. i .;. no]< ^ÉI«J Ü| 

Art . 48. A l fin de cada mes se cerrará la cuenta 
¡ e o r j e s p ^ o d ^ 
i a ^ c ^ t e x a r ^ ; ^ 4^» daq^e, «i ttiv^re 
algún reparo que hacer, lo exponga desdo luego, ó 
acuda al protector » p caso,de no conformarse con la 
resolución del p a l c o ^ ^ cJiN.i- o^Ji^noo o^ad ía * 

, i : f A r t . 48.v La clausula que con arreglo al art. 6.°, 
párrafo octavo, deberá contener toda contrata de su
jetaran el colono á la disciplina de la finca ó estableci
miento en que baya de trabajar, y cualquiera otra 
que le obligue á obedecer las órdenes de su patrono, 
se entenderán siempre con la salvedad de que laa re-
glas ú órdenes que se prescriban al colono, no sean 
contrarias 4 otras condiciones do la misma contrata, 
m á |o dispuesto en reglamento. 

A r t . 50. Cuando se fugare algún colono de la 
finca ó establecimiento en que sirviere, dará parte el 
patrono á la autoridad local, á fin de que practique 
en an busca las diligencias necesarias. < v j j • 

El patrono abonará desde loego los gastos qoe o-
easione so captura y restitución, pero tendrá derecho 

t 

néibor J f!«> ob bo)iiV na \ ;,^áiíilál9trb notütlr¿hái| 
á indemnizarse de ellos descontando al colono íugitU 
vo la mitad del salario que devengare. •« M ..'i 

Art. 51. E l patrono que tuviere á su servicio co
lonos no católicos, procurará enseñarles los dogmas y 
la moral d é l a ver d adera religión, pero sin emplear 
otros medios para ello que la persuasión y el conven
cimiento; y si alguno manifestare deseos do conver
tirse 6 Ia fé estética, lo pondrá en conocimiento del 
párroco respectivo para lo que corresponda. ttoittfl 
i;'qima-59.'í? Cuando un colono reciba agravio ú o-
fensa qoe no Constituya delito en su persona ó sus in
tereses do un hombre libro ó de otro-colono de 4i*tiar 
ta dependencia, tomará el patrono conoctflnsqníté Asi 
heaho, y si creyere justa lo queja, pedirá el efe Mor 6 
su patrono la reparación debida por medios amistosos 
ó extrajudicialesf y si estos n o fuesen bastantes para 
conseguirla, la riela mará ao te lo autoridad competen - ' 
te, ó dará parte del hecho al sindico para que la re-
clamc. Sino croyes feundada la^uejsPalal colonoy se lo 
bafá'entender 'asi j c*hóttandól« já ipse'í desista de su 
propólHoj mes rf e?'có4or>o« «ó ge conformare eon su 
desicion, podrá acudir al sindico para que entáblela 
demanda correspondiente, svtllafl lolaeieiq la i>. 

Cuando la qoefa sd dirigiere contra otro colooo 
sujeto 4 la dependencia del mismo patrono, decidirá 
este ó su delegado la cucsftóh del WoflFo vjftie«tfta* 
justo, oloahniíqnins f i i ^ a i i cio (l .vC .UÁ 

Contra esta decMoo fre^á ^ 
las partes al proteetor ó so delegado, quien cenoceVá 
del negocio en ia forrttá pTéSctitá *rt U'áW. f ^ S » ^ 1 

• ^«4rt.{53: l ! f .és introductores de ehlono ĵ<j hk pa
tronos que fattarén l^cha^dfehi é^!ááóbR%aétóbe#o 
vormoíldíid^ pre«critas : en wt*y étt el anterior cápl-
tnlo, inenrHi-án en ana mnlta prépordrthada á ta gra^ 
vedad da la falta, qoe lea lera ímpoetta güberna t r^ -



mente, sin perjuicio de ta responsabilidad penal ó c i 
vi l 4 qne puedan quedar sujetos, y que habrá de exi* 
girseles por la autoridad y en la forma correspon
diente. 

Ar t . 54. Los eolónos no podrán reclamar en nin
gún tiempo de su patrono, del gobierno ni de los in
troductores, el pago de los gastos del viaje de regre
so á su país, como expresamente no lo hayan estipu
lado en sus contratas. 

Art . 55. Concluido el tiempo de la contrata, 
tendrán los colonos todos los derechos que respectiva
mente!^ ¿(UÍI^DAJ^ a B U S Q ^ I V ^ origfitLxarno e. 

B Ü I I I 

CAPITULO T E R C E R O . 

ranos. 

^tmUé itfMÉnft*Mili tímm¡"lililí m trüiAh' 
jurisdicción disciplinar, y en virtud de ella podrán 
imponerles la* correcciones siguientes: giasitfmabfH ó 

Primera. Arresto de uno ádickdles* ilejim al ov 
Segflnd*. Pérdida del salario dulránte él mtemo 

tiempo. La primera ite estas correcciones podná im* 
ponerse srn ia segunda; pero esta nunca se podrá «plif 
Clflí»^a^lfllaO!^no*v» ;| si 911 p •.':>•'} i ? . o i ! o 

Art . 57. €uabéool patrono imponga á su ceiouo 
cualquiera de loa castigos «eñaHados -en el atticulo'«ul
terior, dará parte dentro da las24 bonae atañientes *A 
protector respectivo, á fin do qtie este se fcntere'por 
si mVSfnoi, st *o creyere conveniente, de la faKa coV 
motido, y reforme, si le parediére injusta, labseoten> 
IfÉ de^ patrón o ©ííoiJftq lo friemaJ tei-inibmqob si 
6 E l patrono que omitiere dar dioko par tía en - elüéii» 
mmo pceíijajdo, deberá fcer oefrtgido gubernativa 
meato «con mkilt*Üesde 2 5 é 100 pesos. iíoi hu[ai tte 6 
• <> *Ait|. 68. 1 Loa colodos podrán» en to db caso quejar-
se oI protector do cualquier agraívio que Jos hagáis sus 
patronos, bien sea;castigándoles «in razón, ¡ bien ¿nV 
poniéndoles panas que oo esté» en ¡ sus fscu1l*das, 4 
bien-ooaantiendo en el traU con,eWojs cualqutaraba 
faltai J Í I J a«p filan o?ibni¿ la iibu • áiboq .th>i-,ia->b 

Si el protector hallare culpable ai patrono de.*)* 
gno delitos lo deounciará al tribunal competente-, y 
s i t ó l o de falU leve, le impondrá por si uaa nauita 

Ar t . 59. Para asegurar el cumplimiento do lo 
dMJWfrt^Wbí^/ÍMfOvulos a.ntoriíüros, podrán los 
p c ^ t a r c s , ipor * l ; ó p o r med ¡o de ofco#; funcionarios 
delegados yi^tar M»wl^^^m6?9TW0o^^Í0r r 
c | | ( ^ ! l ! í f i H I H ^ ^ m i W . k « í l i dipnoa, j tiznar 
^ t ^ t a l ^ J n ^ r m f i s ; q W i j o ^ g u e « oportuna, , 0 f l 0 1 i 

•.í<A*t#rV»l.í*<*> rf^lpitf<*ve,fe^ilabflaca, 4 
c**al#c,imiMtaWfVM M a j a r e n (na co|pa w>, ̂ odráji 

e 

i 

la responsabilidad pecuniaria del mismo patrono, y 
perjuicio de la penal en qne ellos puedan incurrir. 

Art . 61. Serán castigadas disciplin armen te. 
Primero. Las faltas de subordinación á los pairo-

nos» á los jefes de los establecimientos industriales, ó 
á cualquiera otro delegado del patrono. 

Segundo. La resistencia al trabajo ó la Taita de 
puntualidad en el desempeño de las tareas encomen
dadas al colono. 

Tercero. Las Uátirias que no produzcan lesiones 
que obligen al ofendido á suspender el trabajo. 

fu 
ei 
fr 

s JTOT el 

Sétimo.. Cualquiera ofensa á las buenas costum
bres, siempre que no constituya delito de los que de 
pueden perseguirse sino á instancia $k |krlq¿ (f que 
tnmlifcnjrtiíli iÉk J A a s ~ " " J 

él la parte ofendida. 
Octavo. Cualquier otro hecho ejecutado con ma-

juicio, y «o constituya sin embargo delito de ios que 

castigado por los tribunales si hubiere lugar á ello. 
Ar t . 63. En todos los casos de responsabilidad 

penal ó civil en que no sean los patronos jueces cóm
prenles" «eg*a lo dispuesto ; e * « i r « A b * ^ ?^efe*r*á 
conocet loé •tril^nn^s ol̂ di»amos% á i W (»álaj|i se pre
sentarán los colonos representados en la forma pres-

^ i B n ^ l ^ f t V S » . ^ f>8 .8* .HA 
l ^l!W.ú%4?hbCaknW l k s % ó > á ^ 
árt. «fe l nomr^TÍasÁatttó 
ciás (íé. ctrl6*t¥0 lá4^miSma«^ 5 rfisttIrta^ «falt*, «c%-

el hecho constituye delito segó* "las f*y*s, ^ % r 4 l ! l ^ 
prffjle^Veá!dlsligado V5ori !áWe^í6 aellas- y ^ i ¿ i t a so 

'9p^kñf¡U tV&ébtá&ñ iW*á^> f8títotoét1pr\^&."h 
• ¡ ^ l r W W . f i * 1 ¡ e l f , í b l é » i ^ b t f ! I * s » colono* éV u h b 
rfl<féa sbittttiborditiarétt'ó i»¿sr îeí<en é tívo ftíér«ay 
feo^ci^alTfehtelasóráerfes de ^ s s ü p e r í b M ^ podrt H 
^ h t V ó n O ^ l é á ' r tamban ta IYi\ír*za 'para ^OjetMó^, 
tfaWd6 j)arte inm^di^am^n 
á'fin"tte qtie si la-grsfvcdtfd n*«l faso fo e3tigN-r%, 
ponga que los ctflpablo* Wtin cfrstígodbs en ^Ndtó'A 

^ré^nti lPd^InifdtímM OOlenOI. o ín jbí l .Oí! . J J A 
1 9 Artí 6f>. Qbedcin de-rbgado^ los reglárne-ntós Vi-
^rii<*shsstti'rt 4ití re1at lm : ti *^>éOlonó¿ %lrtle%% 
yucatecos. leÜileifroai aciinfíyilib isl r»'-'?mJ uz os 

-o anp aoiaag 20I og4M¿! dbaab éi;aodo i nonrq .3 
odo9ieb ¿ibrn: ^ l ^ o ^ v V í i / S í W f ^ l r i q a a IIÍ anoitaa 

El Gobernador caguán ^eqera | j lc^ | Jriik*dof}a-



r* ia* íispaaísiones para que Udt* los anos par «I mes 
de éWB'ae fórnieii 6 rectifiquen Jos padrones de tos 
V ó l o p o ^ e s ^ s i n a b t ó (¿tf i o ^ W | t t ícW/Vb 
r - ^ ' M ^ n ^ oVanS jLoTtopíüwinlS o W r j ¡junio 
reo dedicados, el tiempo 4* «u contrata, y el nombre, 
profesión y domicilio de los patronos raspecti vos. j 

La misma autoridad enviará á 1a Presidencia del 
Consejo de ministros un resumen anual de dichos pa-
droires, en que cohstp el námero de colonos de cada 

*¡*0*i 4e*4e t& á&O, v <le(as¿a oa>faj | i ^ a n ^ . ^ r 
esUdos, de totácraj «Isado y viada; por otoupacdonea, 

i W ^ t n U según sean 'M^ Á roeobs fle % . 8 * , 
de 5 años, de S a ifranos, hmL¡$>& kMMs 

en adelante. . ' . 
Dado en Palacio á veinte y dos de marzo de mil 

ochocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de 
ja Ifcal Wano.^f i l PrWideÁts deí Consto de B* i*ia>~ 
tros, Luis José Sartoríus. 

U ) \ an otntfb w btonntn^mo^ ,o\rt^«tiytn\ Wb Í O W $ * Y ¿ 
• tal ic3 i 5 .(í .1(1 lá toj jiitotton iolilt^itHuotm 

.o/i>jáouo íioajOí eob tün'j'ioK 
; J t y n d j f i l M las raiooes que me ba espueslo m ¡ 

Presidente dei Consejo de Ministros, *ie acuerda qon 
el parecer del mismo Consejo , vengo en aprobar ol 
siguiente reglamento qtre áebetá observarse en te is
la de Cuba para la formación de los padrones y do tro 
registro civil de los esclavos. 

m'éiqrttironatnienla y primera i**crip*¡<h*éto$ es-
locnhqla o d í ) ^ ^ e « ? « W ^ W 4 r f W l « ^ *l£ ' > " P 
ooibóhdq oteo « ojjpaíwl 7 i ionmsue 9b :éii ;e^moa 

Att. En los diasqueiel oapitan gen-acal seña-
le,«procedérán stinultáneanrente los pedfcOQOS, acom
pañados d¿> los funcionarios ó particulares que lo* 
. g O l W O ^ e * ,ó á f l 9 ¡ e ^ e ^ ^ b p r n ^ p r ^ respectivos 

Art. 2. En estos padrones" se anotarán con la 
debida claridad y exactitud los nombres de los empa
dronados-, su sexo, su nación, su edad, si se supiere, 
y si no la que representaren-, el nombre de los pa
dres, si fuere conocido-, so estado, su oficio y sus se
ñas personales, -y por, WUuu>, e j j y ^ i ^ profesión y 
domicilio doMir^o. . £,\ a b 0 . ¡ l X 

Art. 3.* L03. pedáneos delegados que, los, acom
pañen firmarán fedgs los ¿Jdr<^s 
jurisdiccional, y los j o p o s ^ W B ^ o s f l p ^ , , c a u r o s de 
los esclavos, siendo unos y otros responsables gu . 

» i 

i 

iAft .4;° i B l doe^fdeiaisiqroÉ qno haga> empadro
nar un aúmere mayor de ellos q ue ei que ra» la actua
lidad posadero, pagaré iroa multa de 200 á 500 pesos 
porcada uoo que aumentare. , i rit'tn iiq i • 
»b A<rti¡6'/ ¿Eu la miama pena incurrirá el dueño qm 
empadronare con señas falsas y que arguyan malicia á 
alguno desús esclavos, i tlq&Yta os i aop 

Art. 6.° E i pedánea y delegado «pe resulten cóm
plices decuaiquiera délos fraudes á que aluden los dos 
artículos anteriores, serán encausados y penados co
mo reos de falsedad en documentospéWicoá.' h /. 
1*1 hÉtoWA^ jQéoctuido el plano pañi la formación de 
los padrones, los pedáneas loa; entserán originales a| 
Gobernador ó teniente Gobernador del distrito res
pectivo, too n serv an d o ea «u p ode r o n a co pia a uloriaa -
da de los mismos. .aJoaJabi aém áaub aj 

Art . 8.° En cadacapital de distrito se abrirá un 
registro civil de esciaros, que comprenderá todos los 

caso, de cualquier error.á Jodfactitud que arguya ma-
.IfV%^KK- o^*\w\l ab s\\«vt> t aVi^ taamoV ab nutvtqml 

que tengan su residencia habitual en el territorio del 
miáro^oTs1r¡tá :; / é í t a r á ^ ^ a ^ de un fiintiónario 

Art . 9 . ° A l r ^ i t ^ ^ t ^ o r ^ teniente go
bernador lea perones de Jos pedáneos, Jos remitirá 
con su fvisto bueno ai tened™ de#.registro , á fin de 
que ioacFrba ©n é i iodos loafsolavOs,fue resulAen de 
dichos padrones, ara omitir ningún da las señas y car-
eunstameias anotadas en es«oa.¿ >'-• ^ nb &b tá'm$i (a 

Ar t . 10. Trascurrido el término para ta forma-
clon da los padrbrres , y'abiertos ibs registros civiles 
de los distritos, dará el capitán general un nuevo 
plaso^ breve é improrogable, para que los dueños de 
ásala ves, ¿pte pw i É | p ^ f a ^ . l i ^ flinMWl»*l 
empadronamiento de alguno de«AloiÚé«u prnpfvdad, 
acudan á verificarlo ante el pedáneo, mediante la 
preserrtirtion de ileé mismos esdáVes. ! *: 

1 Art. ÍH. Ctfnehiido este segondo ptaxo,Temitíf^n 
los pedánbos al gobernador ó teniente gt^rnadot les 
padrones que en él hayan forrrrado de 1a manera pres
crita en-lol i f i í M i l d K ^ ^ 
rrrevoeablemente ê erradoa tos registros para -tofia pri
mera inserí perón, escep toánd-ose la de los redéVi na*ci -
dos, y la que, pMfifc AúKríi " * J 

hacer la a ti torída* competen^ 
4lU U¡ . Cerrados los registros, señalará el cani-

tan j;eqeral un ¿B&vp^plazo, ^ n t r p g í f e T c u ^ ^ e r í n 

peda nos, dos testimonios de la inscripción relativa á 
cada esclavo, que se denominarán cédulas de registro. 

Ar t . 13. Las cédulas de registro espresarán en 

« e i q n r l f t ^ ^ s t J M i ^ j f i I ^ J 0 W Á B ^ ^ | ; f t ( f c r ^ v e H ^ 
did«:por^iitpníador'dal rMgistroj ^vwsa^aeípoa-el grr-

, J b O m « á r ^ letttowfe ^bihrrttíflóVífeáp^vlí^ííp Maq 

dores mandarán espedir nuevas cédulas dé registro 

*> 



cotudo lot dueños k f pidieren por habérseles est ra-
Ttado las anteriores, y los tenedores las espedirán por 
si ademas siempre qoe hagan alguna anotación én la 
inscripción primitiva, ó inscriban por primera ves en 
su registro esclavos procedentes de otros distritos de 
gobierno, y empadronados en ellos con arreglo 4 lo 
que se dirá en el capitulo siguiente. -«i 'ii?1 ) óooglc 

La espedieion de la cédula se anotará en todo ca
so en el libro de registro, espresándose el motivo s& 

se diere por doplicado. H M V . I . H ; 'o 03 i I : 
Art . 15. Cerrados los registros, se considerarán 

como manumitidos j libres por ministerio de la ley 
todos ios esclavos que no hayan sido empadronados 
por sus dueños, salvtf en los casos en que la autoridad 
competente mande empadronarlos con arreglo á lo 
qoe se dirá mas adelante. .tomaím tal t>h ah 

fob olí ln ta m ~-¡4:ú J io^t Í¿^]L*' ijfi2ifl*>J san 
GOBIERNO D« LA PROVINCIA, DE MAj&RTO. 

» 

Se halla vacante la secretaria del ayuntamiento de 
E l Boaio, dotada con 2,20frrs. anuales; ! / TtF.JiA 

Lo que he dispuesto se anuncie en el Boletín oficial 
para loa efectos que previene el Real decreto de 19 dé 
octubre del año próximo pasado, y para qoe los aspiran
tes dirijan sus solicitudes ala corporación municipal en 
el término de on mes, á contar desde la fecha de la in-
aercion de este anuncio. ; . > , ; &\ h?J 

Madrid 8 de julio* de 1854.—El (Sonde de Quinto. 

D it fcteh , aoJiiteil ,aol 

í 

eom E n U tilín de Buitrago se saca á pública subasts 
4ea diss 23 j[30 d« JvMô eormotf la ejecución de la 
obra de reedificación de un pajar f e n e c i e n t e á sus 
propios, balo el presupuesto y pliego de condiciones 

•'«loe sé batieran de manifiesto en la secretaria y en el 
acto de sos remates que tendrán lugar los días qoe 
quedan señalados de diex á doce de sus mañanas en 
la sala capitular ante su ayuntamiento. m m ,,j 

• ' JWfMentes forasteros en el ^ i o o , M * -
diccional de.la misma villa de Buitrago, presentaran 
en la secretarla de su ayuntamiento relaciones jura
das de las utilidades ó productos de sus respectivas 
•fincas en el corriente año dalla- fecha, beata el dia; 15 
de agosto próximo, pasado cayo término no les, serán 

i ¿afnejébs : j 

ié**é oiasls*] na ofisQ 

•ib SwHob sol 5¿¡p evaq ^elcre^etovqoN • atfevd K<tpáq; 

Administración principat de hacienda pública»ftV fo 
provincia de Madrid. rl tqma 
slncibacB tjtfj&o4b$q la slnc ohsaBíiav ¿ nabo; o 

No habiendo logrado conocer ¿qu ien 
de el tí tul o de M arques de Palomares de Quero, se 
cita á los qoe se crean con derecho á él, á fin de que 
presenten en esta administración los documentos que 
ae acrediten conforme á lo dispuesto en al art., 5.* de 
la instrucción de 14 de febrero de 1847, advirtiendo 
qoe de ae hacerlo se entenderá qoe se renuncian y se 
publicará dicho título como vacante. L> , 

Madrid 11 de julio de Í854.—L. Alvar er, ,.. f ) 

i 

« 

- i l 

PARTE NO 
¿nii i 

ANUNCIOS. 

Co la villa del Escoria! se halla hace tres semanas 
vaca parda oscura qoe perece redomona , y se 

baya venido de Madrid. Lo qne se añónese 
qoe llegue á noticia de so dueño y se presente 

recatería eon los documentos qoe acreditan su per-

5 3 '7 a é i í I o i 7 . / I 

i nr OÍ> f í S i . - f í í ab 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS DE HIPOCRATES 

Seguidos del juramento, comentados a la altura de los 
conocimentos actuales, por el Dr. D. Tomas Santero 
Moreno, dos tomos en octavo. 
El precio de los PRONOSTICOS es 8 rs.; el de los 

AFORISMOS 14, y llevando á dr vez ambos I libros, se 
reduce á 20 rs. el precio de los dos. taei#q la 

Se hallan de venta en la librería de los herederos de 
da ftiFelipe Tieso, calle Carretas. : ; ; 

¡¿o; - • • • gol ab livb DIJ i 

ADVERTENCIA. 

^ ^ W - rfceldpa^^sja provincia dispondrán 
que á la mayor brevedad sea satisfecho el primer 
semestre de suscricion y franqueo á este periódico 
que venció-en fio de juniq próximo pasado, impor
tante todo 66 rs.; esperando din- su puntualidad no 
demorarán el pago, según algunos acostumbran, 
á preteslo de hacerle todo de una vez, pues en es
te caso le pueden verificar ahora y no á On de año, 
porque causan perjuicios de consideración con til 
retraso, i > • , . . . , 

,o'i iqua Ü«! i¿ ivc*.*') *ÍC «.ooocíj .ox̂ f» ÍÍ* «obfinólb 
4 E K C A I K ) PUBLICO DE-ORAMOS. 

ÍLUORDIGA a i ataamao. ;¡'^)1 I* 
Precíeseme! mercado ée hoy. ^ 

Trigo de 45 4 i T ! l j i ' r ! r 

Cebada....... de 14 i 16 
Algarrobas... de 20 4 91 
Madrid 11 de julio de 1 8 5 4 / f i 1 5 F ; ! L 

oaa w i N >nu 'Vi.-' ais , lovslea? lol 

• i atAatlftlD: loioplsna b toiisa 
Impronta do Marmol Pita, calle de Madera Alta**» 


